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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.618 

g o b ie r n o c iv il  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

VIAS PECUARIAS. — CIRCULAR

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
d<; Vías Pecuarias, aprobado por De
creto de 23 de diciembre de 1944, se 
hace público, para general conoci
miento, que por el Excmo- Sr. Minis
tro de Agricultura ha sido aprobada 
la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Sádaba, 
provincia de Zaragoza, por Orden mi
nisterial de fecha 9 de abril dg 1960, 
y cuyo texto legal es el siguiente: ,
“llustrisimo Señor: Visto el expe

diente incoado para la clasificación 
ele las vías pecuarias del término mu
nicipal ce Sádaba, provincia de Za
ragoza, y

Resultan o que ante necesidades ur
gentes derivadas de la concentración 
parcelaria dispuso la Dirección Gene
ral de Ganadería que por el Perito 
agrícola del Esta o D. Silvino-María 
Paupoey Blesa, adscrito a la misma, 
se procediera al reconocimiento e 
inspección de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de re
ferencia, lo que llevó a efecto en 
unión de un técnico dél Servicio de 
Concentracióp Parcelaria, redactándo
se posteriormente el proyecto de cla
sificación de dichas vías pecuarias 
con base en trabajos clasificatorios 

realizados en el año 1931, certifica
ción municipal sobre información tes
tifical practicada y planimetría del 
Instituto Geográfico y Catastral, ha
biendo sido oída la opinión de las 
Autoridades locales; .

Resultando que el proyecto de cla
sificación así redactado fué remitido 
al Servicio de Concentración Parce
laria, que lo devolvió e.r unión de su 
favorable informe, siendo seguida
mente sometido a exposición pública 
en gl Ayuntamiento de^ Sádaba, lo que 
se anunció mediante circular inserta 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, asi como por edictos y bandos 
municipales, sin que se presentara 
reclamación alguna, devolviéndose a 
la Dirección General de Ganadería en 
unión de las diligencias de rigor y 
del favorable informe del Ayunta
miento;

Resultando que al ser recabado el 
informe de la Hermandad Sincical de 
Labradores y Ganaderos, ésta expuso 
ia conveniencia de reducir anchuras, 
modificar recorridos, declarar innece
sarias algunas vías, asi como rebatió 
la existencia ce otras, e interesando 
Uq nuevo informe por encajar todo 
ello dentro de la finalidad, especifica 
de la concentración parcelarla, s e 
emitió en el sentido de prestar la 
conformidad al contenido dél acta 
suscrita en 26 de julio de 1958, a raíz 
de la reunión de las Autoridades lo
cales con representaciones de los Ser
vicios de Pecuarias y de Concen
tración Parcel aria, encontrando el 
proyecto ajustado a ella;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zarago

za, a quien fué facilitada copia del 
proyecto, expuso su conformidad:

Resultando que por el señor Inge
niero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, que dirigió técnicamente 
los trabajos de clasificación, s q pro
puso fuera ésta aprobada conforme 
había sido redactada; '

Resultando que se remitió el expe
diente a informe de la Asesoría Ju
rídica;

Vistos los artículos 3.9 y 5.» al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre do 1944, el artículo 22 del 
texto refundido de la Ley de Concen- 
lí ación Parcelaria de 10 de agosto 
de 1955, el artículo l.9 de la Orden 
minist rial de 29 de nevi mbre de 
1956 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada según previenen las- 
disposiciones vigentes, sin protestas 
o reclamaciones durante su exposi
ción pública, y siendo favorables 
cuantos informes se emitieron acerca 
de ella;

Considerando que la Asesoría Jurí
dica informa en sentido favorable a 
su aprobación;

Consicerando que en la tramitación 
dtl expediente se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales,

Este Ministerio acuerda:
Primero- Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Sádaba, provincia de Za
ragoza, declarándose la existencia de 
las siguientes:
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Cordel de Baldcbañaks al Pilaron 
y Castiliscar. — Anchura de 37’61 me
tros, ocupando una superficie de 
31 hectáreas 59 áreas 24 centiáreas.

Cordel de Navarra o Bardena Baja. 
Anchura de 37*61 metros, ocupando 
una supcificie aproximada de 51 hec- 
íáreas 65 áreas 40 centiáreas.'

Cordel del Pilaron por la Torraza a 
las Bardenas del término de Ejea de 
ios Caballeros- —■ Anchura de me
tros 37’61, ocupando una superficie 
aproximada de 35 hectáreas 35 áreas 
34 centiáreas.

Paso Iccal de La Paúl. — Anchura 
de 37’61 metros, ocupando una super
ficie aproximada de 5 hectáreas 
64 áreas 15 centiáreas.

Paso de San Marcos..— Anchura .de 
37’6! metros, ocupando una superfi
cie aproximada de 3 hectáreas 38 áreas 
49 centiáreas- .

Segundo. .Las vías pecuarias que 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción. longitud y demás caracteristi- 
tas que Se ce-tallan en el proyecto de 
c lasificación.

Tercero. Todo plan de urbanismo, 
Crbras públicas o de cualquier otra 
clase que afecten a las vias pecuarias 
clasificadas precisarán la autoriza 
ción de este Departamento, si proce
diera, por lo que serán previamente 
puestos en conocimiento de la Direc
ción General de Ganadería con la su
ficiente antelación.

Lo que comunico a V- I. para su co- 
nocimicnto y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1960—P. D., 

Santiago Pardo Canalis. (Rubricado).
Al limo- Sr. Director general de Ga- 

naderia.”

Zaragoza, 28 d. ^bril de 1960.
¿Ü Gcfcereodor CW*.

Jo sé -Ma nue l  Pa bdu i» Sa a t a y a nj

SECC8ON QUINTA

N'úm. 2.576
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de I a Muy Ilustre 
Comisión Permanente de 13 de abrL 
de 1960, por. la presente se convoca 
oposición restringida para proveer 
una plaza de Oficial administrativo 
de la Secretaria municipal, incremen
tada con las vacantes que puedan re
sultar hasta el momento de la pu
blicación en el “Boletín Oficial del 
Estado” de la composición del Tribu

nal, siempre que hayan sido previa
mente declaradas vacantes y corres
pondan ser cubiertas por el procedi
miento de oposición restringida, con 
arreglo a las bases y programa que 

. publican a continuación.

Bases "

Primera- Es objeto de esta convo
catoria la provisión, por el procedi
miento de cposición restringida, de 
una plaza de Oficial administrativo, 
c'cla a con el haber anual de pese- 
las 21.000 y dcfñás derechos y debe- 
íc s ’ inherentes al cargo.

S gunda. Para tomar parte en 
cita oposición será necesario:

a) Ser Auxiliar administrativo con 
cargo en propiedad en este Excelen
tísimo Ayuntamiento, habiendo ingre
sado al Servicio de la Corporación en 
propiedad antes de l.9 de julio dé 
1952, y que sí hallen en posesión de 
un titulo acacemico o profesional, el 
d£. Bachiller o el de Secretario de 
Ayuntamiento de segunda categoría, 
conforme determina el ajticulo 90 
dd Reglamento de. Funcionarios y 
Obreros Municipales de 16 de junio 
de 194'1 y el Reglamento d€ Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, en la disposición 
trañsitoria número 1-6

b) Haber mgresado en la Deposi
taría municipal la cantidad ce pese
tas 130 en concepto de derechos'de 
examen.

Tercera. Las .instancias, en las que 
díberán manifestar expresa y d:ta!!a- 
dam. nte que reúnen todas y cada una 
ur las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se, exigen en la 
base segunda, se dirigirán al llustri- 
simo Sr. Alcalde-Presidente y se pre
sentarán, debidamente reintegradas, 
¿n el Registro General de la Corpo
ración, en días y horas hábiles de 
oficina, curante el plazo de treinta 
días, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
ce este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, debiendo acompañar a 
*•4 instancia el resguardo acreditatívn 
de haber-ingresado én la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Cuaita. La relación de los aspiran
tes admitidos y de los excluidos se 
hará pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.y cn el del Estado y 
será expuesta en el tablón de edictos 
de la Cása Consistorial. ■

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios estará constituido 
cíe la siguiente.forma:

Presidente: El ce la Corporación o 
miembro electivo de la misma cn 
quien delegue.

Vocales: Un representante dtl Pro- 
lesurado Oficia,’ del Estado, un repre- 
hentanté do la Dirección General de 
Administración Local y el Sr- Secre
tario general de la Corporación, así 
Cómo también el Jefe de la Abogacía 
deí Estado en la provincia, o Aboga 
do del Estado en quien delegue.

Secretario: Un funcionario adminis
trativo de la Corporación, salvo que 
ixcabe para si esta función el de la 
Corporación.

Sexta. Los ejercicios,a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio. Un ejercicio de 
mecanografía, en la forma que deter
miné el Tribunal.

Según o ejercicio. Desarrollo por 
. escrito de un tema señalado por el 
Iribuhal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma d¿ exposi
ción, a fin de poder apreciar no sólo 
la aptitud de los epositores en rela
ción con la composición gramatical, 
sino también su práctica de redac
ción- Resolución de problemas de. 
aritmética mercantil y elemental, so- 
b.e interés simple o compuesto, ven- 
cimkntc común, cambio nacional y 
extranjero, fondos públicos, compañía, 
cc-njunta y aligación.

Tercer ejercicio. Será oral y ver
sará n contestar a cinco temas, sa
cados a la suerte por cada opositor, 
i < entre los del programa que a con- 
:muación de esta convocatoria se pu
blicará, durante e 1 tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos y míni
mo de treinta.

Séptima. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio de oposi
ción, el Tribunal anunciará en los 
‘•Boletines Oficiales” de la provincia 
y del Estaco el oía, hora y lugar 
tn que habrá de. tener lugar.

Octava. Todos los ejercicios serán 
.eiiminatorios, y el opositor que no ob
tenga- 1 a puntuación mínima media 
d e cinco puntos quedará eliminado 
y no podrá pasar al siguiente ejer
cicio- Los miembros del Tribunal dis
pondrán en cada calificación de cero 
a diez puntos. "

Novena. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al 
opositor que haya obtenido la máxi
ma puntuación para' determinar el 
orden de propuesta.

Décima. El opositor prepuesto por 
el Tribunal aportará dentro dél plazo 
de treinta días, a partir de la pro-
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puesta cíe nombramiento, certificación 
extendida por el señor Secretario ge
neral de la Corporación, acreditando 
su condición de funcionario munici
pal -efectivo, en la categoría de Auxi
liar administrativo, fecha -d'e ingreso 
un la categoría y cuantas circunstan
cias consten en su hoja ce servicios, 
asi como presentar el título o títulos 
que posea, de los que se precisa es
tar en posesión para poder concurrir 
a esta oposición restringida, o él res
guardo acreditativo dé haber efectua
do el depósito del mismo en la Es
cuela o Facultad correspondiente.

Undécima. Si dentro del plazo in- 
cicado, y salvo caso de fuerza ma
yor, no presentara su-documentación, 
ro podrá ser ^nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, y en 
este case el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor d e quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
la" oposición, siga en puntuación al 
bpositer p¡ ¡meramente prepuesto, 

x En cuanto no' sí. hall- previsto ex- 
piysamentc, se aplicará lo dispuesto 
en el D-cre'o de 1C ce mayo de 1957 
y ^.glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 ue mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento- -

Zaragoza, 14 de abril de 1950.—El 
Alcalde-Presicente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Programa de las cp^siciones 
a oficial administrativo

Tema I. Concepto de Raza y Na
ción— El Estado: sus elementos in
tegrantes y consideración jurídica de 
los mismos.— Fines del Estado;—So
beranía del Estado.

Tema 2. Principios informadores 
del nuevo Estado español— Sentido 
general del Movimiento.— Leyes fun
damentales de la Nación.

Tema 3. Jefatura del Estado.—Pre- 
i rogativas, funciones y condiciones 
para ejercerla— Consejo de Regencia 
Consejo del Reino.-

Tema 4. Cortes españolas.— Ante
cedentes históricos-— Composición, 
atribuciones y funcionamiento.— Con
sejo de Estado.—Tribunal de Cuentas.

Tema 5. Fundamento social y reli
gioso del nuevo Estado— Fuero del 
Trabajo.— Organización sindical. — 

' Magistraturas del Trabajo-
Tema 6. Fuero d'e los españoles.— 

. Principales debertesj y derechos que 
reconoce— Ejercicio y garantía d e 
los mismos.

nombramiento y atribuciones.— Los 
Tenientes de Alcalde.
. lema 23. Idea general de la com
petencia municipal. — Atribuciones 
ni Ayuntamiento Pleno y de la Co- 
uiisión Permanente. — Obligaciones 
mínimas de los municipios.

T ema 24- O b r a Ss municipales. — 
Diversas formas de prestación de los 
sc:vicic-s municipales.— Municipaliza
ción de los servicios.

1 ima-, 25.. Nociones sobre l a con- 
¿raiacióh municipal— Bienes munici
pales: su clasificación.— Requisitos 
para su enajenación.— Aprovecha- 
mi¿nio y disfrute de los bienes co
munales.

Urna 26. Expropiación forzosa en 
maícria municipal— Ensanche, sa- 
iKimientc y mejora de las pobla
ciones.

leraa 27. Ór-uinánzas municipales 
cLi Ayunic.aiienio de Zaragoza.

l ema 28. Funcionarios u e Admi- 
nisti ación Lcct-1. — Clasificación y 
i .a.^.Lniiin.us.— Deberes y derechos 
1< spcnsabiiidaL y sanciones.

iLíud -j . Les Cuerpos nLciGnalos 
óe Aumimstración LCczi.— El Scc.e- 
tauu_— 1 niciventores y Depositarios 
g l Fon-os 'm-uniciptiles.— Directores 
ue Bancas de Música.

ívína 39. Clasificación de los fun
cionarios ael Ayuntamiento de Zara
goza.—Admini.súaiivüs, técnicos, ser
vicios especiales, subalternos y perso
nal obrero— Peculiaridades cíe las 
f7oíma5 en vigor dc-i Reglamento de 
Funcionarios del Ayuntamiento oe Za“ 
r agoza.

Téma 31. El Servicio Nacional de 
Impección y Asesoramiento.— Fines 

¡ y ciganización de dicho servicio.
_ Tema 32- Régimen jurídico de las 
Ccipcraciones locales. — Suspensión 
de acuerdos- y ejercicio de acciones 
Instancias y recursos contra los acuer
dos.— Clases de recursos— Acciones 
civiles.

Tema 33. Responsabiiiua i de las 
Entidades, Organismos, Autoridades y 
funcionarios di Administración Lo
cal.— Régimen de intervención y de 
tutela.

tima 24. Hacienoa municipal- — 
Les ingresos municipales en general. 
Rl v u is c s ce los municipios.— Produc
tos dJ patrimonio:— Rendimiento de 
servicio^ y exploiaciones— Subven

, cienes. '

1 c pna 35. Exacciones municipales. 
• Derechos y tasas.— Derechos y tasas 

por prestación de servicios.— ídem 
; | por aprevecham iéntos "especiales.

Tema 7. La Administración—Cien
cias de la Administración.— Concep
to y fuentes del Derecho administra
tivo-
• lema 8. Organización "administra
tiva española. — Ministerio, Subse
cretarías y Direcciones Generales-

Tima 9. El Ministerio d'e la Gober
nación.— El Instituto de Estudios de 
Administración Local-

Tema 10. Los Delegados dé ¡a Ad
ministración Central.— Especial re- 
kvencía de los Gobernadores civiles 
Idea general de régimen de las lslas 
Canarias.— Marruecos y Colonias-

Tema H- Los actos administrati
vo:.—• Forma que revisten las resolu
ciones ministeriales.—* Recursos con
tra las mismas-

Tema 12? El procedimiento guber- 
nutive.— El ilcursc contencioso-tidr- 
rninishativo.— Recurso ce' agravios

i . na 13. Concepto del Derecho ci
vil: Fuentes.— Legislación común y ' 
feral— Personas' físicas y jurídicas". 
La capacidad y su¿ modificaciones.— 
Quiénes se repulan españoles.

Kma 14. Los bienes.— Propiedad 
y pe-sesión— Derechos reales.— Re; 

.gi-Tro. de la Propiedad— Limitacio- 
u. s impuestas por las Orcenanzas 
municipales.

.Tema 15. ("(.ntratos: sus clases.— 
En especial la compraventa y el 
arrendamiento.

Tema 16. . Derecho mercantil. —, 
Actos de comercio.— Idea del Regis
tro mercantil.— Bolsas de comercio- 
Sociedades mercantiles: concepto y 
clases.— Títulos de crédito.

lema 17. Derecho penal— Delitos 
y faltas.— Responsabilidad criminal 
1 as penas: sus clases y efectos.

Tema 18- Idea general de la Or
ganización jurisdiccional española y 
ue los procedimientos ci v i 1 y cri
minal.

Tema 19. Derecho, municipal. — 
Entidades locales.— Provincias y Mu
nicipios en España— Entidades loca
-íes menores.- — Mancomunidades y 
Agrupaciones.

Tema 2Ó. Elementos del municipio. 
l o s términos municipales y sus alte
raciones— Deslinde de términos mu
nicipales.

Tema 21. > Organismos municipales. 
Ayuntamiento y Comisión Municipal 
Permanente.— Normas para la cons
titución d'e los Ayuntamientos y su 
composición— Los' Concejales.— Ré
gimen d'e carta.

Tema 22. E1 Alcalde.— Carácter,
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Tema 36. Contribuciones especia
les.— Idea general y su imposición-

Tema 37. Imposición municipal— 
Contribuciones e impuestos cedidos 
por las Leyes. — Recargos sobre las 
contribuciones e impuestos del Esta
do y arbitrios provinciales.

Tema 33. Arbitrio sobre solares 
sin edificar. — Idea del Registro de 
solares. — Arbitrios sobre el incre
mento del valor de los terrenos.

lema 39. Nociones generales so
bre los' arbitrios que gravan el con
sumo de btbiaas espirituosas y alco
holes, carnes, volatería y caza menor, 
pescados y mariscos finos. — Arbitrio 
sobre la riqueza urbana, rústica y pe
cuaria.

Tema 40. Presupuesto municipal. 
Clasificación, formación, aprobación 
e impugnación. — Expedientes de ha- 
bunación y suplementos de crédito-

Tema 41. Recaudación ce fondos 
municipales. — Procedimiento.—Ins
pección de rentas y exacciones. — De- 
irruuación y penalidad-

Tema 42. El crédito local. — Sis- 
tí.mas de contabilidad <e las Co¡po- 
lacioncs locales.—Rendición de cuen
tas. —Prescripción de créditos-

Tema 4-3. Idea general de la prác
tica administrativa segui. a en el 
Ayui.tamiemo de Zaragoza en la tra
mitación de expedientes. — Iniciación, 
registro, informo, dictamen, acuer
dos y notificaciones de los mismos.

Tema 44- Organización de las Ofi- 
ciiiás administrativas y técnicas del 
Ayuntamiento ce Zaragoza. — De
pendencias que comprende y compe
tencia de las mismas, —r Archivo y 
Biblioteca.

lema 45. Establecimientos munici
pales del Ayuntamiento de Zaragoza- 
lúea general de las normas relativas 
a su organización y funcionamiento.

Tema 46. Las Diputaciones provin
ciales. — Composición y designación 
de- sus componentes. — Atribuciones 
cía la Diputación y ce su Presidente- 

Tema 47. Competencia provincial. 
Obligaciones mínimas. — Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos.

rema 48- impuesto del Timbre. — 
Tributación por este concepto de los 
cxp.dientes municipales. — Impuesto 
de derechos reales y nociones sobre 
los términos en que afecta a los Ayun- 
larnientos. — Idea del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial.

Tema 49. Estadística: concepto, fi
nalidades y su necesidad-

Tama 50. Aplicación de la estadís
tica a la Administración municipal.—

El padrón municipal: concepto, mé- 
lodo formativo. — Clasificación de los 
habitantes del término municipal. — 

. Rccíificaciones del padrón-
Tema 51. El Censo. — Su contenido 

y utilidad. — Procedimiento para su 
loimación. — Clasificación de los ha
bitantes-

Tema 52. Estadística en relación 
con las edificaciones, viviendas y en- 
tiuades de población. — Nomenclá
tor. — En especial, geografía' uibana 
del municipio de Zaragoza.

Tema 53- Historia de la ciudad de 
Zaragoza.

Núm. 2.613

Instituto Aacionai üe Colonización

DELEGACION' DEL EBRO
Cuncurso público para la adjudica

ción de una artesanía de finalidad 
no d'leí minada en el nuevo pueblo 
dc O. diñar del Salz, zona regable 
(Zaragoza).
S. anuncia concurso público para 

la adjudicación de una artesanía de 
finJicad no determinada en el nuevo 
pueblo de Ontinar del Salz, zona re- 
gab e (Zaragoza).

El pliego de condiciones que regi
rá en el concurso, ?n el que figura 
el modelo de preposición, asi como 
los plzncs ,0'e situación del edificio, 
pueden examinarse en la. Subdirec
ción de Explotación del Instituto Na
cional d. Colonización (Avda. Gene- 
ralisime, 2, Madric), o en la Delega
ción del Ebro (Valenzuela, 5, Zarago- 
z¿-), durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de^ 
resguardo acreditativo de haber de- 
pócitai b una fianza de 7.0CO pesetas, 
pueden presentarse en las oficinas 
indicadas antes de las trece horas del 
cía 13 de mayo próximo, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas centrales del Instituto (Ave
nida Generalísimo, 2, Miad'rid), a las 
doce horas del dia 20 de mayo de 
1960.

Madrid, 12 de abril de 1960. — El 
Ingeniero Subdirector de Explotación, 
J. Conejos.

Núm. 2.584

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos díei 

procedimiento de apremio núm- 948 
üe. 1969 seguido a instancia deja 
Inspección dc Trabajo contra José 
Giménez Anguio, por débitos de Mon
tepíos, he acordado la venta en pú
blica subasta de los Ibienes que a 
cuntiniución Se indican:

Una escopeta de caza, en buen es- 
tduo, . e cañonea, calibre 12, nú- 
niuro 32u, ma.ca “F. N.” lasaua en 
l.2uO pesetas-

Un aparato de radio marca “Ondi
na”. Valorado ep LOuO p-setas-

Los expresados bienes-se hallan de- 
positauos, bajo la cusiO_ia de don 
jo=é Giménez AnguiO, en Caiatayud, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celemara en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
tía 21 de mayo, a las once huras de 
su mañana, debiendo depositar los 
licita, ores que deseen inteivenir en 
la misma en la Mesa de la Magistra- 
rura, o en la Caja Sucursal de Depo
sites, el 10 por ICO de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la 'tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días. x ■

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientcys sesenta.—El Se
cretario, José Luis García.— El Ma
gistrado, José Luéña cel Muro- 

e * n
N’úm. 2.586

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Q u e en méritos de 1 

procedimiento de apremio núm- 56 
dc 1960 seguLo a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Tintes 
y Acabados Amella, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta da los bienes que 
a continuación se indican: ■

Una máquina ce coser marca “AI- 
fa”, en buen estado. Valorada en pe
setas 3.000.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia d e doña 
Patrocinio Amella Riverol, e n San 
Juan de la Cruz, 4, conde pueden ser 
examinados libremente-

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 21 de mayo, a las once horas de 
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su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu
ra, o en la Caja Sucursal de Deposi
tes, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que Se hará adjudicación 
provisional ce los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por ICO de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal ca'so 
cTerecho de tanteo al Oiganismo 
aeree or y al deudor por término de 
cinco dias.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
d./ mil novecientos sesenta.— El Se

. cretario, José Luis García— El Ma
gistrado, José Lucña del Muro.

• • ■ z
Núm. 2.567

D. José Lueña cel Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cedimiiento ce apremio número 2c2 
de 1960 seguido a instancia de la Ins- 
p.cción de Trabajo contra Hilario 
Rubio Lucia, por débitos de seguros 
sociales, he acorddao la venta en pú- 
büca subasta de los bienes que a con

- tinuación se indican:

Una lavadora. Valorada en pese
tas 3.5C0.

Una nevera de hielo, en perfecto 
estado. Valorada en 2-500 pesetas.

Un armario de tres cuerpos. Valora
do en 4.000 pesetas.

Dos mesillas- Valoradas en 300 ptas.
Un tocador. Valorado en 1.500 pe

- -setas. ' - .
Un aparato de luz de bronce. Valo- 

¡aco en 2-C00 pesetas.
Los expresados bienes se hallan de

positados, bajo la custodia del deudor, 
en Avenida ue Madrid, 41, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-auuiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 21 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa ce la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por ICO de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
s í su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 

de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Mdro. — El 
Secretario, José Luis García-

• • •
Núm. 2.590

D. José Lueña cel Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 

, y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cídi miento d e apremio número 50. 
ue 1960 seguido a instancia de la Ins- 
p.cción de Trabajo contra Hilario 
Rubio Lucia, por débitos de seguros- 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Un comedor tipo colonial compuesto 
de una mesa trinchante; cuatro sillas 
tapiza.as en rojo y dos sillones. Va
lorado en 10.020 pesetas-

Un aparato de radio receptor, en 
buen estado. Valorado en 3.000 ptas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia c^l deudor, 
tn Avenida Madrid, 41, donde pueden 
ser examinados libremente-

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 21 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 11- 
citadores que deseen intervenir en ¡a 
misma en la Mesa ce la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal efe Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
s; su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la acjud'icación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término d'e cinco cías. ■

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. El 
Secretario, José Luis García

♦ ♦ ♦
Núm. 2-589

D José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y-su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 216 
d’e 1960 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra D.? Mkría- 
Rósario Ratia Gracia, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Una sillería de palo de santo, com
puesta de tres sillones y cuatro sillas 
tapizadas en sida floreada, en per
fecto estado. Valorada en 10.000 ptas-

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D.? Ro
sario Ratia Gracia, en Moncasi, nú
mero 13, l.9, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-auciencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 21 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
cltadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa ce la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
s¡ su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la a - judicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
ranteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García

* * »

. Núm. 2.588
D- José Lueña col Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;. .

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 77 
etc 1960 seguido a instancia de la Ins
pección ce Trabajo contra Guantes 
Ascglen, por débitos de seguros so
ciales, he acordado *la venta en pú
blica subasta, de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina de coser guantes, mar
ca “Braser”. Valorada en 5-000 ptas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Juan 
Melgasa Gómez, en Terminillo, 20, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura efe. Trabajo el próximo 
dia 21 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa ce la Magistratura, 
o en la" Caja Sucursal de Depósitos, 
ti 10 por ICO de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
ti 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días. ‘

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
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dv mil nov.r cientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
ócCrelario, José Luis García-

s £ c C 8 O N SEXTA

Núm. 2.625
ALDEHUELA DE LlESTOS

Habiendo quedado desierta lá su
basta paia la construcción de un ¡a- 
vaclero en esta localidad, según se 
anunció en el “Boletín Oficial ue la 
piovmcia número 67, del día 23 de 
mar^-O prójimo pasado, se anuncia 
segunda subasta, la cual tendrá lu
gar en esta Casa" Consistorial el día 
21 de mayo próximo, y a las doce 
horas," bajo la presidencia del Sr- Al
calde o del Concejal en quien dele- 
gm, pudiendo presentar proposicio
nes para optar a la subasta de di
chas cbias hasta el dia 18 de picho 
méj d-_ mayo, y con arreglo al 
anuncio anterior, que también sé ha- 
ue mención.

Ale chuela ue Liestos, 26 de abril de 
¡960.—El Alcalde,''Arturo Vicente.

Núm. 2.568
LORBES

Con la debida autorización del Disr 
trito Forestal de esta provincia se 
anuncia subasta pública del aprove
chamiento en el monte “Gabarri”, 
número 197, de*la pertenencia de este 
Municipio, de 582 pies P*no con 
301 metros cúbicos de madera en pie, 
en rollo y con corteza, con el pre
cio base de 152604 pesetas y el 
indice (25 por 100 más) de pese- ' 
tas 190.755 y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se* hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, debiendo presentarse por los 
licitadores el certificado profesional 
de la clase A, B o C y hoja de com
pras de las relativas al mismo, sin 
que sea necesario que la misma ten
ga saldo suficiente.

El tanto por ciento de corteza es 
el 17; la fianza provisional, el 5 % 
del tipo de tasación, igual a pese
tas 7.630’20, y la definitiva, el 10 % 
ael importe del. remate.

La presentación de los pliegos, por 
motivo de urgencia, deberá hacerse 
durante el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de' la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, de* 
once a doce de su mañana, todos los 
días hábiles del indicado plazo, y 
la apertura de plicas tendrá lugar al 

siguiente dia hábil de la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones, a las once horas de su ma
ñana, y con las formalidades señala
das en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales-

Lorbés, 23 de abril de 1960.— El 
Alcalde, Isidro Sanz.

Núm. 2.569
LORBES -

Con ia debida autorización del Dis
trito Forestal de esta provincia se 
anuncia subasta pública del aprove
chamiento en el monte “El Sacaí”, 
número 199, de la pertenencia de 
este Municipio, de 602 pies con 
321 metros cúbicos de madera en 
pie, en rollo y con corteza, con el 
precio base de 152-381’25 pesetas y 
el indice (25 por 100 más) de pese
tas 190.476’56, y con sujeción a ios 
pliego do condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 
inientO, a cargo del titular ce la 
Agrupación, debiendo presentarse POr 
ios licitadores 'el certificado profesio
nal de las clases A, B o C, y hoja 
de compras relativa al mismo, sin 
necesidad de que la misma 'tenga 
saldo suficiente.

El tanto por ciento de corteza es 
el 17; la fianza provisional, el 5 % 
del tipo de tasación, igual a pese
tas 7.619’06, y la definitiva, el 10% 
del importe del remate.

La presentación ce pliegos, por mo-~ 
t¡vo tic urgencia, deberá hacerse au- 
ranté el plazo de diez días, a contar 
ael siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, de once a doce de 
su mañana, todos los dias hábiles del 
indicado plazo, y la apertura de pli
cas tendrá lugar al siguiente día há
bil de lá terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, a las 
once horas de su mañana, y con las 
formalidades señaladas en el Regla
mento de Contratación de las Corpo- 
racioens Locales.

Lorbés, 23 de abril de 1960— El 
Alcalde, Isidro Sanz.

Núm- 2.594
SALVATIERRA DE ESCA

Con la debida autorización del Dis
trito Forestal de esta provincia .se 
anuncia subasta pública del aprove- 
rhamien^o en el monte “Moncin”, nú
mero 221, de la pertenencia de este 
Municipio, de 1.C00 pies de pino sil
vestre, con un volumen de 586 me

tros cúbicos, en pie, en rollo y con 
corteza, al precio base en alza de 
293.280 pesetas e indice (25 por 100 
más) de 366.600 pesetas y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto e n la Secretaría 
del Ayuntamiento, debienlo presenta^- 
s. por los licitadores el certificado 
profesional de las clases A, B o C y 
hoja de compras de 1 as relativas al 
mismo, sin que sea necesario que la 
misma tenga saldo suficiente.

El tanto por ciento de corteza es 
el 17; la fianza provisional, el 5 % 
i el tipo de licitación, igual a pese
tas 14.664, y la definitiva, el 10 % 
del importe del remate.

La presentación d* proposiciones, 
por motivo cíe urgencia, deberá ha
cerse durante el plazo de diez dias, 
a contar del siguiente al de publi
cación do este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, de on
ce a doce de su mañana, todos los 
días hábiles del indicado plazo, y la 
ap*ilura tendrá lugar al siguiente 
día hábil ce la terminación del pla
zo d e presentación de proposiciones, 
a lás doce horas de su mañana, y 
ion las formalidades señaladas en el 
Ríglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Salvatierra de Esca, 25 de abril de 
1960. — El Alcalde, Francisco Sampé- 
TM. ,

■nei'M

Núm- 2.595
SALVATIERRA DE ESCA

Con la debida autorización del Dis
trito Forestal ¿e esta provincia se 
anuncia subasta pública del aprove
chamiento en el monte “Gabarri”, 
número 219, de Ta pertenencia de 
este Municipio, de 850 pierde pino 
silvestre, con un volumen de 398 me
tros cúbicos en pie, en rollo y con 
corteza, al precio base en alza de 
201.942 pesetas e indice (25 por 100 
más) de 251.427’50 pesetas y con su
jeción a los pliegos de condiciones 
facultativas" y económicas que se ha
Lan de manifiesto en la Secretaria 
re Ayuntamiento, debiendo presentar- 1 
-;c por los licitadores el certificado 
profesional de las clases A, B q. C y 

•hoja de compras délas relativas al 
mismo, §¡n que sea necesario que la 
misma tenga saldo suficiente.

El tanto por ciento de corteza es 
el 17; la fianza provisional, el y#% 
d'el tipo de licitación, igual a pese
tas 10.097’10, y la definitiva, e| 10% 
del importe del remate.
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L a presentación de pliegos, por 
inctivo de urgencia, deberá hacerse 
durante el plazo de diez cías, a con
tar del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, de once a do
ce- su mañana, todos los dias há
biles del indicado plazo, y la aper- 
iura de plicas tendrá lugar al si
guiente di a hábil de la terminación 
del plazo de presentación- de propo
siciones, a las once horas de su ma
ñana, y con fas formalidades señala
das en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Salvatierra de Esca, 25 de abril de 
1960. — El Alcalde, Francisco Sampé- 
r< z.'

SECCION SEPTIMA

ADMiNiSTRACiON D£ JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Núm. 2.606

JUZGADO NOM. 3 

Cédula de citación

Según lo acordado por ti Sr. Juez 
del Juzgado de insrucción número 3 
de Zaragoza en -1 sumario núm. 9 
de 1960, sobre hurto, se cita por me- 
ñio1 de la presente a la procesada 
Daniela Jiménez Jiménez, cuyo para
dero so ignora, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la pu-, 
blicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto de su procesa
miento y recibirle declaración inda
gatoria, apercibiéndole de que si no 
¡o verifica le parará el perjuicio pro- 
c dente en derecho-

Inmortal Ciudad de. Zaragoza a 
’ veintiséis de abril de mil novecientos 

sesenta.— El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 2.608
CALATAYUD

Cédula de citación

En previdencia dictada por el se
ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
el juicio verbal de faltas que se si
gue con el número 117 del año 1959, 
por el hecho de daños en barrera de 
paso a nivel, he acordado citar por 
meció del “Boletín Oficial” de las 
provincias de Madrid, Málaga y Za
ragoza al denunciado Joseph Buchal- 
U r, que se encuentra en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca 
ante e te Juzgado comarcal (sito en 
c- Paseo de Ramón y Cajal, núm- 4), 
el día 7 de ipayo próximo, a íss on- 
cc huras, a la celebración del corres- 
ponaic-nte juicio señalado, instruyén- 
dolé de que con arreglo al art. 970 
de la Ley do Enjuiciamiento Crimi
nal no tendrá obligación de concir- 
.rir al acto del juicio y podrá diri
gir a este Juzgado escrito alegando 
■o q ue -'estime conveniente a su de
fensa y apoderar persona que presen 
te’ en aquel acto las pruebas de des
caigo que tuviere.

Calatayud a ve intitrés de abril d e 
mil novecientos sesenta. — El Secre- 
¿ario, Ramón Peiró.

Núm. 2.607 

CALATAYUD 

Cédula de citación
En p.evidencia dictada p o r el sé- 

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
el juicio verbal de faltas que se si
gue con el número 19 del año 1960, 
P (- r el hvCho de blasfemias y otros, 
he acordado citar por medio del 
“Boletín Oficial” de esta provincia a 
los denunciados Feliciano Matallana 
Leal y Jcsé-Mária Martínez Bilbao, 
que se encuentran en ignorado para
d: re, a fin de que comparezcan ante 
(St. Ju.gado comarcal (sito en el 
Pasco de Ramón xy Cajal, número 4), 
el día 7 de mayo próximo, a las do- 
c. horas, a la celebración del corres- 
pcncicnte juicio señalado, instruyén
doles de que, con arreglo al art- 970 
de la L e y de Enjuiciamiento Crimi
nal, nc tendrán obligación ce concu- 
;r;r al acto del juioio y podrán di 
• igir a este Juzgado escrito alegan
do lo q u e estimen conveniente a su 
defensa y apoderar persona que prc^ 
senté en aquel acto las pruebas de 
■ escargo que tuvieren.

Calatayud a veintitrés de abril de 
mil ncvccientcs sesenta—El Secreta
rio, Ramón Peiró.

Núm-' 2.572 .

DAROCA
D. Ang. 1 Bayona de Corcuera, Juez 

ccmaical por prórroga de jurisdic
ción de la ciudad’ de Daroca;
Hago saber: Q ue en- cumplimiento 

de órdenes recibidas de la Superiori
dad, y conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de mayo de 1911 
y disposiciones posteriores, se va a 
proceder al expurgo de los documen

tos y asuntos incoados en este Juz
gado con anterioridad a 1.9 ce enero 
de 1944,.con arreglo a las siguientes 
normas:

1? Lus d. índole criminal en los 
que no hubiere declaración de dere
cho de 1 orden civil,-distintos de la 
mera indemnización do daños y per
juicios. " -

2-9 Los' asuntos de índole social, 
con excepción de los que tengan por ■ 
objeto contratos de trabajo y los de 
arrendamientos rústicos.

3 .'3 Pípjles y documentación de 
índole gubernativa de caiácter in 
¿ranscendcn'té y sin posible 'clasifi
cación. -

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, con objeto 
d. que durante el plazo de quince 
días puedan formularse rcclamacio- 
nís por los interesados o represen- 
íantes legales, expido y firmo el pre
sente en Daroca a veintitrés de abril 
de mil novecientos sesenta. — El Juez 
comarca), Angel Bayona- — El Secre- 
iario, Julio Merayo.

Núm. 2.560
LA ALdWUNlA DE DONA GOD1NA *

D José María Monteagudo Roch 
Juez comarcal, prorrogado del'Juz
ga, o comaical de La Almunia de 
Deña Cocina; .
■Hago saber: Qu. en cumplimiento 

o. órdenes recibidas de la Superiori
dad se va a proceder al expurgo ce 
los documentos y asuntos incoados 
en este Juzgado c o n anterioridad a 
1- de enero ce 1944, con arreglo a 
las siguientes normas:

1 .9 Los de índole criminal en los 
qu. no hubiere declaración de dere
chos de orden civil, distintos te la 
mya indemnización de daños y per
juicios.-

2.9 Los asuntos de índole social, a 
excepción de I05 que tengan por ob
jeto contratos de trabajo y los de 
arrendamientos rústicos.

3-9 Papeles y documentación de 
índole gubernativa de carácter in-z 
transcendente y sin posible clasifica
ción.

Lo que se hace públco por medio 
del presente edicto a fin de que 
puedan formularse reclamaciones den- 
tio del plazo de diez días, contando 
a partir ce la fecha de su publica
ción. ,

D-ado en La Almunia de Doña Godi- 
na a dieciséis dé abril de mil nove
cientos sesenta—El Juez, José María 
Monteagudo.— El Secretario: P. H., 
(ilegible). •
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N'úm. 2.527

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villanueva de Huerva x

Confeccionado el padrón de contri
buyentes por las derramas aprobadas 
para el sostenimiento de esta entidad 
sindical durante el año 1960, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de la misma durante el plazo de quin
ce días hábiles, a fin de que todos los 
contribuyentes que posean fincas rús
ticas en este término municipal pue
dan examinarlo y acucir las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Villanueva de Huerva, 23 de abril de 
I96C—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible).

Núm. 2563

Comunidad de Regantes del Saso, 

de San Mateo de Gallego

Se convoca a Junta1 general ordina- 
ila de esta Comunidad de Regantes, 
según previenen los artículos 44 y 52 
de sus Ordenanzas, para el cía 7 de 
moyo, -a las veintidós horas "en pri 
mera convocatoria, la cual tendrá 
lugar en los locales de la Casa Sin
dical de esta localidad, con arreglo 
al siguiente ■

O. den del día

l.6 Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior.

2-8 Examen y aprobación de la 
Memoria semestral correspondiente al 
ejercicio de 1959-60.

3.9 Examen y aprobación, si 'se 
cree oportuno, de los presupuestos de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1960-61.

4-9 Renovación de la mitad de la 
Junta Directiva del Sindicato y Jura- 
uc de Riegos, respectivamente.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones-

Caso de no asistir número suficien
te de participes se celebrará el 
acto en segunda convocatoria el mis
mo día a las veintidós treinta ho
ras, siendo válidos los acuerdos que 
se tómen, cualquiera que sea el nú
mero tfe asistentes.

San Mateo de Gállego, 15 de abril 
de 1960.—El Presidente, Mariano Mi- 
ravete-

Núm. 2.596
Comunidad de Riegos de la Vega del 

Ramblar de Sos del Rey Católico

A fin de acordar lo procedente so
bre reparación de presa y limpieza 
ác acequias se convoca a los partici
pes a Junta general extraordina
ria para las once horas del día 10 
Pc mayo próximo en primera convo
catoria y a las doce en segunda, en 
su domicilio social.

Sos del Rey Católico, 25 d, abril 
de 1960.—El Presidente, Tomás Salvo.

Núm. 2.601
Sindicato de Riegos de la Acequia 

de Gríu, de Riela

Aprobados definitivamente los pro
yectos d e Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos de 
ta Acequia de Griu de la villa ce Ri
ela, quedan depositados en los locales 
de la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el término de treinta dias, 
contados a partir de la publicación 
deteste anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que cual 
quier persona interesada pueda exa
minarlos y formular las reclamacio
nes que estime pertinentes, todo ello 
en el indicado plazo y durante 1 as 
horas de oficina-

Riela, 26 dé abril de 1960.—El Pre
sidente, Santiago Sánchez.

Núm. 2.612

Región Aerea Pirenaica 

Servicio de Obras

JUNTA ECONOMICA

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material 
de la obra “dos almacenes en la Base 
Aérea de Zaragoza”, por un importe 
limite de 3.355^731’66 pestetas, com
prendidos beneficio industrial, direc
ción y administración.

Los pliegos de condiciones técni
cas, legales y documentación del pro
yecto se hallan dé manifiesto en la 
Secretaria de Junta Económica (Ave
nida de Calvo Sotelo, número 4, 2.9 de
recha), durante los días y horas há
biles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 7 de junio 
dv 1960.

En. caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se procederá a 
la licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre los auto
res de cichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo.

El pliego de proposición, que se 
extencerá en papel -sellado de 6 pe
setas, deberá redactarse con arreglo 
al modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
lunta Económica.

La fianza provisional asciende a 
55.335’97 pesetas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Los anuncios serán por cuenta del 

adjuc .icatario-
Zaragoza, 23 de abril de 1960. — 

El Comandante Secretario de la Junta 
Económica, (ilegible).
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